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Por este medio se hace constar que conforme a lo determinado por el Pleno del 
Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, en el mes de 
octubre y una vez realizado el análisis de la fracción I, del artículo 75 que a la letra 
dice: 
 

 
“El Plan Estatal de Desarrollo”. 

 
 

Lo cual, relacionado con las atribuciones legales y facultades de la Secretaría de 
la Contraloría General, que derivan del artículo 30 de la Ley Orgánica del a 
Administración Pública del Estado de Chiapas, se advierte que NO LE RESULTA 
APLICABLE LA PRESENTE FRACCIÓN, toda vez que es la Secretaría de 
Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno es una dependencia del 
Poder Ejecutivo del Estado que a través del fortalecimiento institucional entre las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal, realiza acciones y 
estrategias orientadas a la planeación de programas y proyectos que promuevan 
su desarrollo. En ese sentido, teniendo como marco de actuación el Plan Estatal 
de Desarrollo 2013-2018 en el que se plasman los valores, necesidades, 
aspiraciones y demandas de la sociedad chiapaneca, esa Secretaría coordina la 
elaboración, integración, seguimiento y evaluación de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y brinda apoyo a los municipios en la integración de 
los planes y programas municipales, todo ello, bajo normas eficientes de 
programación del gasto de inversión. Por lo tanto, esta Secretaría de la Contraloría 
General, no tiene competencia en lo referente al contenido de este apartado. 

 

Lo que se hace constar en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 26 días del mes 

julio de 2017, para los efectos legales y administrativos conducentes. 

 


